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Toluca de Lerdo, México. Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 
México y Municipios, de dos de julio del dos mil trece 
 
 
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 
01180/INFOEM/AD/RR/2013, interpuesto por el 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en contra de la respuesta desfavorable por 
parte del Ayuntamiento de La Paz, México, se procede a dictar la presente 
Resolución, con base en los siguientes: 
 
 

R E S U L T A N D O S 
 

PRIMERO. Con fecha veintinueve de abril de dos mil trece, el 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, presentó a través del Sistema de Acceso a 
la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Ayuntamiento de La Paz, México, 
Sujeto Obligado, solicitud de acceso a datos personales, registrada bajo el número 
de expediente 00004/LAPAZ/AD/2013, mediante la cual solicitó lo siguiente: 
 
 

“Requiero información sobre el programa de obra pública municipal que será realizada 
durante 2013, precisando detalles necesarios como la fuente de recursos con que se 
plantea desarrollar en éste ejercicio las diferentes propuestas que se contemplaran..” 
(SIC) 

 
 
De la solicitud acceso no se advierte la modalidad de entrega, por lo que en términos 
del artículo 74 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, este Instituto considera en beneficio del 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, como modalidad de entrega el Sistema de 
Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 
 
 
SEGUNDO. Que el quince de mayo de dos mil trece, el Responsable de la Unidad de 
Información del Ayuntamiento de La Paz adjunta el oficio sin número emitido por el 
Jefe de Información de Transparencia del Ayuntamiento de la Paz, el cual a su decir 
contiene la respuesta a la solicitud de acceso a datos formulada por el hoy 
recurrente, y que señala lo siguiente 
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TERCERO. Con fecha veintitrés de mayo de dos mil trece, el 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX interpuso el recurso de revisión, sujeto del 
presente estudio, en contra del acto impugnado y con base a las razones o motivos 
de inconformidad siguientes: 
 
 
Cabe destacar que en el expediente electrónico que por esta vía se analiza, esta 
autoridad advierte que el hoy recurrente señala como acto impugnado: “Se niega de 

parte del sujeto obligado, en éste caso el Ayuntamiento de La Paz, Estado de México la información 
relacionada con la obra pública considerada para el año 2013, aduciendo que es información 
confidencial y reservada por afectar negociaciones....” (SIC) 
 

 
No obstante lo anterior, en términos del artículo 74 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto 
precisa que el Acto Impugnado es la respuesta desfavorable por parte del Sujeto 
Obligado. 
 
 
Ahora bien, el ahora recurrente expresa como razones o motivos de Inconformidad 
los siguientes: 
 
 

“1. La respuesta no justifica la información en carácter de reservada en tanto que no 
señala la referencia del órgano que hace la reserva de información. 2. los recursos con 
los que se desarrollarán las obras, corresponden a información pública señalados en las 
gacetas de gobierno en el Estado de México, 3. El órgano encargado de aprobar el 
programa de obra pública, ya deliberó (CODEMUN), situación por la cuál no se afecta 
negociación alguna...” (SIC) 

 

 
Cabe destacar que el Sujeto Obligado no rindió Informe de Justificación. 
 
 
De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión 
número 01180/INFOEM/AD/RR/2013 fue turnado a la Comisionada Ponente 
Josefina Román Vergara, a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución 
correspondiente. 

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 



 Recurso de Revisión N°. 01180/INFOEM/AD/RR/2013  

Recurrente: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX   

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de La Paz   

Comisionado Ponente: Josefina Román Vergara  

 

 

5 de 24 

 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es 
competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el  
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, 
fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos 
décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo, fracción IV de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México, 1 fracción V, 56, 60, fracciones I y VII, 71, 
72, 73, 74, 75, 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios, 10, fracciones I, VIII, 16 y 27 del Reglamento 
Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios. 
 
 
SEGUNDO. Oportunidad y Procedibilidad. Previo al estudio del fondo del asunto, 
se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir 
los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 72 y 73 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
 
 
El recurso de revisión fue interpuesto oportunamente atento a lo siguiente: 
 
 
De conformidad con el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión se 
presentará por escrito ante la Unidad de Información correspondiente, o vía 
electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, dentro del 
plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva. 
 
 
Por su parte el artículo 48 de la misma Ley establece que cuando el sujeto obligado 
no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en ésta, la solicitud 
se entenderá por negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión 
previsto en dicho ordenamiento jurídico. 
 
De lo anterior se desprende que en el caso en particular, el recurso de revisión fue 
interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles que prevé el artículo 72 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado dio contestación a la solicitud de 
información el quince de mayo de dos mil trece y el 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX presentó vía electrónica el recurso de 
revisión el día veintitrés de mayo de dos mil trece, esto es, al sexto día de haber 
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recibido la respuesta por parte del Sujeto Obligado, descontando en el cómputo los 
días sábado once y domingo doce de mayo de dos mil trece. 
 
 
En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la 
cual el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a datos presentada  
por el XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, así como la fecha en que se interpuso 
el recurso de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales 
previstos en el citado precepto legal.  
 
 
Tras la revisión del escrito de interposición del recurso de revisión, se concluye la 
acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el 
artículo 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios. 
 
 

TERCERO. Antes de entrar al análisis del presente recurso es importante 
precisar la materia de la solicitud, para determinar si se trata de una solicitud de 
acceso a datos personales, o si es una solicitud de acceso a información pública, ello 
en virtud de que el XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, al momento de formular 
su requerimiento, lo realizó en el formato correspondiente a las solicitudes de acceso 
a datos personales, sin embargo, de la simple lectura de la misma, se desprende que 
lo que el entonces solicitante pretendía realizar consistía en una solicitud de 
información pública, ello en virtud de que su petición consistió en lo siguiente: 

“Requiero información sobre el programa de obra pública municipal que será realizada 
durante 2013, precisando detalles necesarios como la fuente de recursos con que se 
plantea desarrollar en éste ejercicio las diferentes propuestas que se contemplaran..” 
(SIC) 

 

Así tenemos que, los artículos 1, fracción II, 2, fracción V y 3 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
establecen lo siguiente: 

“Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de los párrafos décimo quinto, décimo 
sexto y décimo séptimo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, y tiene por objeto, transparentar el ejercicio de la función pública, 
tutelar y garantizar a toda persona, el ejercicio del derecho de acceso a la información 
pública, que se encuentren en posesión de los sujetos obligados, y tiene como objetivos 



 Recurso de Revisión N°. 01180/INFOEM/AD/RR/2013  

Recurrente: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX   

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de La Paz   

Comisionado Ponente: Josefina Román Vergara  

 

 

7 de 24 

 

… 

II. Facilitar el acceso de los particulares a la información pública, mediante 
procedimientos sencillos y expeditos, de manera oportuna y gratuita;” 

 

“Artículo 2.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 

… 

V. Información Pública: La contenida en los documentos que los sujetos obligados 
generen en el ejercicio de sus atribuciones;” 

 

“Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos 
Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a 
cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los 
Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la 
información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y 
suficiencia en beneficio de los solicitantes”. 

 

De igual forma tenemos que respecto al Procedimiento de Acceso a la Información, 
previsto en los artículos 41, 41 Bis y 42 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, señalan lo siguiente: 

 

“Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les 
requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar 
cálculos o practicar investigaciones”. 

 

“Artículo 41 Bis.- El procedimiento de acceso a la información se rige por los siguientes 
principios: 

 

I. Simplicidad y rapidez; 

II. Gratuidad del procedimiento; y 

III. Auxilio y orientación a los particulares”.  

 

“Artículo 42.-  Cualquier  persona,  podrá  ejercer  el  derecho  de  acceso  a  la  
información pública sin  necesidad  de  acreditar  su  personalidad  ni  interés  jurídico;  
cuando  se  trate  de  consultas  verbales  y  mediante  la  presentación  de   una  solicitud  
por  escrito libre,  en  los  formatos  proporcionados  por  el  Instituto  a  través  de  la  
Unidad  de Información  respectiva  o  vía  electrónica,  a  través  del  sistema  
automatizado  de solicitudes  respectivo.  Cuando  se  realice  una  consulta  verbal   
deberá  ser  resuelta  por  la  Unidad  de  Información  en  el  momento, de  no  ser  posible  
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se invitará al particular a iniciar el procedimiento de acceso; las consultas verbales no 
podrán ser recurribles conforme lo establece la presente ley”. 

 

Por su parte, los “LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y 
RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN ASÍ 
COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS 
SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS”, publicados 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta 
del Gobierno” de fecha treinta de octubre de dos mil ocho, modificados mediante 
artículo CUARTO TRANSITORIO de los “Lineamientos por los que se establecen las 
Políticas, Criterios y Procedimientos que deberán observar los sujetos obligados, 
para proveer la aplicación e Implementación de la Ley de Protección de Datos 
Personales del Estado de México, que expide el Pleno del Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 
México y Municipios” publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre 
y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” de fecha tres de mayo de dos mil trece, 
disponen lo siguiente: 
 

 “UNO.- Los presentes lineamientos tienen como objeto precisar el procedimiento a 
seguir por parte de las Unidades de Información en cuanto a: 

 

La recepción, trámite, notificación y resolución de las solicitudes de acceso a la 
información pública; 

 

La recepción, trámite, resolución y notificación de las solicitudes de acceso a datos 
personales, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de los 
mismos que formulen los particulares; 

 

La recepción y trámite de los recursos de revisión que se interpongan”. 

 

“CINCO.- Los particulares al presentar sus solicitudes de acceso a información pública, 
acceso y corrección de datos personales, así como recursos de revisión a través del 
SICOSIEM, el cual le generará su propia clave de acceso, que es considerada como su 
firma electrónica y mediante la cual manifiestan su consentimiento en el uso de dicho 
SICOSIEM, así como de consentir que se hagan las notificaciones a través del mismo”. 

… 
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“NUEVE.- Los Sujetos Obligados, de oficio o a petición de parte, podrán subsanar las 
irregularidades u omisiones que observen en la tramitación de los procedimientos para el 
sólo efecto de regularizar el mismo, sin que ello implique que puedan revocar sus propias 
resoluciones y que siempre se realicen en beneficio del acceso a la información pública o 
de la protección de los datos personales”. 

 

“TREINTA Y OCHO.- Las Unidades de Información tramitarán las solicitudes de 
información pública internamente de la siguiente forma: 

 

Una vez recibida la solicitud de información se analizará su contenido a efecto de 
determinar si la misma cumple con todos y cada uno de los requisitos a que se refiere el 
artículo 43 de la Ley 

 

En el supuesto de que la solicitud cumpla con todos y cada uno de los requisitos de Ley, 
se solicitará la información al Servidor Público Habilitado de la Unidad Administrativa 
correspondiente. 

 

El Servidor Público Habilitado de la Unidad Administrativa, remitirá a través del 
SICOSIEM, a la Unidad de Información los documentos que contengan la información 
requerida. 

 

Hecho lo anterior, la Unidad de Información emitirá el oficio de respuesta 
correspondiente en donde se deberá precisar: 

 

El lugar y fecha de emisión; 

El nombre del solicitante; 

La información solicitada; 

 

Si la información solicitada se refiere a la pública de oficio, la dirección de la página web 
o el lugar en donde se encuentre disponible. 

 

En caso de que haya solicitado alguna modalidad de entrega, si la misma es posible o, 
en su caso, los motivos y fundamentos por los cuales no se puede entregar la 
información en la modalidad solicitada; 

 

El costo total por la reproducción de la información, en caso de que así lo hubiere 
solicitado, si técnicamente fuere factible su reproducción, así como la orientación 
respecto al lugar y el procedimiento para realizar el pago correspondiente; 
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En caso de que existan causas debidamente justificadas para que la información no 
pueda ser enviada a través del SICOSIEM, el lugar en donde se encuentra disponible o 
se entregará la información solicitada; 

 

Los horarios en los cuales estará a su disposición la información solicitada; y 

 

El nombre y firma autógrafa del responsable de la Unidad de Información”. 

 

“CINCUENTA Y OCHO.- Entregada vía SICOSIEM o puesta a disposición la información 
se tendrá por concluido el procedimiento de solicitud de acceso a la información 
pública”.(SIC) 

(Énfasis añadido) 

 

Es así que, si bien es cierto el XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX al momento de 
ingresar su solicitud lo hizo mediante la vía de Acceso a Datos Personales, también 
lo es que, que conforme a la normatividad aludida en párrafos anteriores, dicha 
situación no impide que bajo los principios de sencillez y celeridad a que hace 
alusión el artículo 1 de la Ley de Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, se le dé curso a su solicitud como de 
acceso a la información pública, considerando que la información solicitada, es 
pública de oficio, por ende se rige bajo el procedimiento de acceso a la información 
pública, más aún y cuando dicha situación ha sido avalada por institutos análogos a 
este Instituto, como es el caso del Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos (IFAI), quien ha emitido criterio 0008/2009 que es del tenor 
literal siguiente:  

 

“CRITERIO 008/2009 

“Las dependencias y entidades deberán dar trámite a las solicitudes aun 
cuando la vía en la que fueron presentadas -acceso a datos personales o 
información pública- no corresponda con la naturaleza de la materia de la 
misma. Todas aquellas solicitudes cuyo objetivo sea allegarse de 
información  pública y que sean ingresadas por la vía de acceso a datos 
personales, así como  el caso contrario, deberán ser tramitadas por las 
dependencias y entidades de  conformidad con la naturaleza de la 
información de que se trate, sin necesidad de que el particular requiera 
presentar una nueva solicitud. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
1° de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, ésta tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el 
acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la 
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Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal, y 
cualquier otro órgano federal. Por su parte, el artículo 4 de la Ley en cita señala 
que entre sus objetivos se encuentra el de “proveer lo necesario para que toda 
persona pueda tener acceso a la información mediante procedimientos sencillos 
y expeditos”. De igual forma, el artículo 6 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental dispone que en la interpretación 
de la referida Ley y de su Reglamento “se deberá favorecer el principio de 
máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos 
obligados”. Considerando lo establecido en los artículos citados, este Instituto 
determina que, a efecto de cumplir con los objetivos de la ley de la materia y en 
aras de garantizar el acceso a través de procedimientos sencillos y expeditos, 
favoreciendo también el principio disponibilidad de la información en posesión de 
los sujetos obligados, éstos deben subsanar los errores en que incurran los 
particulares al elegir la vía por la que los particulares presentan sus solicitudes. 
Por consiguiente, en el caso que los particulares ingresen solicitudes de acceso 
a datos personales cuando, en realidad, la información solicitada corresponde a 
información pública, o viceversa, las dependencias y entidades deberán darles el 
trámite correspondiente de conformidad con la naturaleza de la información 
solicitada. 

 

Expedientes: 
1620/07 Secretaría de la Función Pública - Alonso Lujambio Irazábal 
2350/07 Secretaría de la Función Pública - Alonso Lujambio Irazábal 
1856/08 Pemex Refinación – Alonso Gómez-Robledo V. 
4585/08 Instituto Mexicano del Seguro Social – Jacqueline Peschard Mariscal 
2593/09 Instituto Mexicano del Seguro Social – Alonso Gómez-Robledo V.(SIC) 

 
CUARTO. Estudio y resolución del asunto. En el caso que nos ocupa, la petición 
de la cual deriva el recurso que hoy se analiza se refiere al programa de obra pública 
del Ayuntamiento de La Paz para el ejercicio 2013, en la que el recurrente requiere 
se precise la fuente de recursos con la que se ejecutará las obras programadas. 
 
Previo al entrar en materia es importante considerar el pronunciamiento del Sujeto 
Obligado en cuanto a que: “la información que se solicita por el momento no se 
encuentra disponible ya que con fundamento en el Título Tercero de la información 
Capítulo II De la Información Clasificada como Reservada y Confidencial Artículo 20 
en su Fracción II que a la letra dice Pueda dañar la conducción de las negociaciones 
de acuerdos interinstitucionales, incluida aquella información que otros Estados u 
organismos institucionales entreguen con carácter de confidencial al Estado de 
México; así como la que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista 
que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos,   hasta  en  
tanto  no  sea  adoptada  la  decisión definitiva,  la  cual  deberá estar  documentada. 
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Por tal motivo y al no verse concluidos los procesos de obras, el manejo de la 
información pueda dañar la situación económica y financiera del municipio. “ (SIC) 
 

Al respecto, el argumento del Sujeto Obligado no es suficiente para negar la 
información solicitada, máxime que pareciera que se está clasificando la información 
de mérito, en razón de que puede dañar la conducción de las negociaciones de 
acuerdos interinstitucionales, al no verse concluidos los procesos de obra y el 
manejo de la información pueda dañar la situación económica y financiera del 
municipio, por lo que se desestima dicho pronunciamiento, toda vez que para 
sustentar la clasificación de la información el Comité de Información del Sujeto 
Obligado  debió en su caso, emitir el Acuerdo de Clasificación conforme lo dispone 
los artículos 28 y 30 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios y los numerales CUARENTA Y SEIS 
CUARENTA Y SIETE de los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de 
las solicitudes de acceso a la información así como de los recursos de revisión que 
deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales, 
CUARTO QUINTO Y SÉPTIMO de los  “Criterios para la Clasificación de la 
Información Pública de las Dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos 
Públicos de la Administración Pública del Estado de México”, expedidos por este 
Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de México “Gaceta de Gobierno” de fecha treinta y uno  de enero de dos 
mil cinco, que son del tenor literal siguiente: 
 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios 
 
Artículo 28.- El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un 
razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o 
algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley. 
Artículo 30.- Los Comités de Información tendrán las siguientes funciones: 
… 
III. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;(SIC) 
 
Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la 
información, así como de los recursos de revisión que deberán observar los Sujetos 
Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios 
 
CUARENTA Y SEIS.-  En el supuesto de que la información estuviere clasificada, el 
responsable de la Unidad de Información deberá turnar la solictud al Comité de Información 
para su análisis y resolución. 
 
CUARENTA Y SIETE.- La resolución que emita el Comité de la Información para la 
confirmación de la clasificación de la información como reservada deberá precisar: 
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a) Lugar y fecha de resolución; 
b) El nombre del solicitante; 

 
c) La información solicitada; 
d) El razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en alguna de las 
hipótesis previstas en la Ley, debiéndose invocar el artículo, fracción, y supuesto que se 
actualiza; 
e) El periodo por el cual se encuentra clasificada la información solicitada; 
f) Los elementos objetivos que permitan determinar si la difusión de la información causaría un 
daño presente, probable y específico a los interese jurídicos tutelados en los supuestos de 
excepción previstos en el artículo 20 de esta Ley; 
g) El número de acuerdo emitido por el Comité de Información mediante el cual se clasifico la 
información; 
h) El informe al solicitante de que tiene el derecho de interponer el recurso de revisión 
respectivo, en el término de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de que haya 
surtido sus efectos la notificación de dicho acuerdo; 
i) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información, “(SIC) 

 
 

Criterios para la clasificación de la Información Pública de las Dependencias, 
Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos de la Administración Pública del 
Estado de México. 

 
 “… 

CUARTO. Para clasificar la información como reservada o confidencial, los titulares de la 
unidad de información deberán atender a lo dispuesto por el capítulo II del Título  Tercero  de 
la Ley y el Reglamento respectivamente, así como de los presentes criterios. 
 
QUINTO. Para fundar la clasificación de la Información, deberá señalarse el o los 
ordenamientos jurídicos, artículo, fracción, inciso y párrafo que expresamente le 
otorgan el carácter de clasificada. En el caso de información reservada, deberá asimismo, 
establecerse el periodo de reserva. La información confidencial permanecerá como tal por 
tiempo indefinido, salvo lo dispuesto en el criterio trigésimo cuarto de este ordenamiento y la 
legislación aplicable. 

 
SÉPTIMO. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley 3.14 y del 
Reglamento, en los expedientes y documentos que contengan partes o secciones reservadas 
o confidenciales,  los responsables de la clasificación en términos de la Ley, podrán 
clasificar parcialmente dichos expedientes o documentos señalando aquellas partes 
que para su publicidad deban omitirse a efecto de identificarlas. Asimismo, deberán 
reproducir la versión pública de los expedientes o documentos en caso de recibir una 
solicitud respecto de los mismos, sin perjuicio de que la dependencia u organismo 
auxiliar determine elaborar versiones públicas en cualquier momento, o bien, al organizar 
sus archivos.) 

 
(Énfasis añadido) 
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Una vez precisado lo anterior, se procede a analizar la normatividad aplicable en 
cuanto al Programa de Obra Pública para el ejercicio 2013 del Ayuntamiento de La 
Paz conforme a lo siguiente: 
 
El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone 
que el Estado debe organizar un Sistema de Planeación Democrática, constituido por 
un conjunto de programas que se establecen entre diversas dependencias, órdenes 
de gobierno y las agrupaciones e individuos de la sociedad civil; dichas relaciones se 
conforman según los principios básicos establecidos en el artículo 2 fracciones I y V 
de la Ley de Planeación, que a la letra dice: 
 
 

“Artículo 2o.- La planeación deberá llevarse a cabo como un medio para el eficaz 
desempeño de la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo integral y sustentable del 
país y deberá tender a la consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, 
culturales y económicos contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Para ello, estará basada en los siguientes principios: 

 
I.- El fortalecimiento de la soberanía, la independencia y autodeterminación nacionales, 
en lo político, lo económico y lo cultural; 

… 

V.- El fortalecimiento del pacto federal y del Municipio libre, para lograr un desarrollo 
equilibrado del país, promoviendo la descentralización de la vida nacional; 

 
 
Aunado a ello la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
establece en su artículo139 que el Sistema Estatal de Planeación Democrática se 
integra por los planes y programas que formulen, entre otras, las autoridades 
municipales , siendo que los planes, programas y acciones que formulen y ejecuten 
éstos en las materias de su competencia, se sujetarán a las disposiciones legales 
aplicables y serán congruentes con los planes y programas federales, estatales, 
regionales y metropolitanos, en su caso. 
 
 
Ahora bien, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, prevé como 
atribuciones de los Ayuntamientos, en materia de programación y planeación las 
siguientes: 
 

“Artículo 3 1.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
 
… 
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XXI. Formular, aprobar y ejecutar los planes de desarrollo municipal y los Programas 
correspondientes;  
 
 

 
Artículo 96. Bis.- El Director de Obras Públicas o el Titular de la Unidad Administrativa 
equivalente, tiene las siguientes atribuciones: 
 
I. Realizar la programación y ejecución de las obras públicas y servicios relacionados, 
que por orden expresa del Ayuntamiento requieran prioridad; 
… 
XV. Proyectar, formular y proponer al Presidente Municipal, el Programa General 
de Obras Públicas, para la construcción y mejoramiento de las mismas, de acuerdo a la 
normatividad aplicable y en congruencia con el Plan de Desarrollo Municipal y con la 
política, objetivos y prioridades del Municipio y vigilar su ejecución; 
 
 
XXIV. Integrar y autorizar con su firma, la documentación que en materia de obra 
pública, deba presentarse al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
México; 
 
 
Artículo 114.- Cada ayuntamiento elaborará su plan de desarrollo municipal y los 
programas de trabajo necesarios para su ejecución en forma democrática y 
participativa. 
 
 

 
En este sentido la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios prevé lo 
siguiente: 
 
 

“Artículo 19.- Compete a los ayuntamientos, en materia de planeación democrática 
para el desarrollo: 
 
 
I. Elaborar, aprobar, ejecutar, dar seguimiento, evaluar y el control del Plan de 
Desarrollo Municipal y sus programas; 

 
 
En esta tesitura y conforme a los preceptos citados, corresponde a los 
Ayuntamientos formular, aprobar, ejecutar y dar seguimiento a los planes de 
desarrollo municipal y los Programas correspondientes. 
 
 
Así mismo, el Director de Obras Públicas o Titular de la Unidad Administrativa 
equivalente, tiene como atribuciones proyectar y proponer al Presidente Municipal el 
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Programa de Obras Públicas, así como la ejecución de la obra pública, debiendo 
presentar al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México la 
documentación relativa a ésta. 
 
 
Correlativo a lo anterior la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, prevé 
en su artículo 8 fracción V como atribución del Órgano Superior de Fiscalización la 
de evaluar la eficacia en el logro de los objetivos contenidos en los programas, 
eficiencia en el uso de los recursos públicos utilizados, así como, la congruencia del 
ejercicio de los presupuestos con los programas y de éstos con los planes. 
 
 
Aunado a ello, dicho Órgano Superior realiza la evaluación de la eficacia en el logro 
de los objetivos de los programas, a través de la fiscalización a los informes 
mensuales presentados por las entidades fiscalizables, que en el presente caso es el 
Municipio, conforme a los lineamientos que para tal efecto emite, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 8 fracción I de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
México. 
 
 
En tal virtud, los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual 2013, son de 
observancia para el Municipio y su Presidente, Tesorero, Síndico, Secretario, 
Contralor y Director de Obras Públicas o Titular de la Unidad Administrativa 
equivalente; los cuales establecen el objetivo, marco legal de actuación, 
disposiciones generales, disposiciones específicas, el procedimiento para la 
fiscalización del proceso de integración del informe mensual; en este último se 
detalla la información de los 6 discos que deberán entregar mensualmente los 
Municipios, dentro de los 20 días hábiles siguientes terminado el mes, conforme a lo 
siguiente:  
 

 
“Disco 1.- Información Patrimonial (Contable y Administrativa) y para el Sistema 
Electrónico Auditor  (Archivo txt). 
 
Disco 2.- Información Presupuestal, de Bienes Muebles e Inmuebles y de Recaudación 
de Predio y Agua. 
 
Disco 3.- Información de Obra. 

 
 
Dichos Lineamientos establecen los mecanismos para su entrega, los cuales se 
transcriben a continuación:  
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“INTEGRACIÓN  DEL  INFORME  MENSUAL  PARA  LAS  ENTIDADES  
MUNICIPALES.  
 
“Los informes mensuales de los municipios y organismos auxiliares de carácter 
municipal, deberán ser presentados al OSFEM, dentro de los veinte días hábiles 
posteriores al término del mes correspondiente, mismos que contendrán un oficio de 
entrega dirigido al Auditor Superior del Estado de México, el cual contendrá, bajo 
protesta de decir verdad, la siguiente leyenda “que la información contenida en los 
medios ópticos que acompañan al mismo, es copia fiel de la original que obra en los 
archivos de esa entidad municipal, haciendo referencia que la documentación 
comprobatoria y justificativa generada se pone a disposición del Órgano Superior de 
Fiscalización, para la revisión correspondiente”. 
 
El oficio referido deberá ser firmado por: 
 
En los Municipios: 
Presidente. 
Tesorero. 
Secretario. 
Director de Obras Públicas o titular de la unidad administrativa equivalente. 
…. 

 
DISCO 3 
INFORMACIÓN DE OBRA 
 
3.1 Descripción del Procedimiento Para el Llenado del Informe Mensual de Obras. 
3.1.1. Informe Mensual de Obras por Contrato (IMOC). 
3.1.2. Informe Mensual de Obras por Administración. (IMOA) 
3.1.3. Informe Mensual de Reparación y Mantenimientos (IMROM) 
3.1.4. Informe Mensual de apoyos (IMA).” (SIC) 
 
 

Por su parte, el Código Administrativo del Estado de México, en el Libro Décimo 
Segundo, regula los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, 
adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra pública, así como los 
servicios relacionados con la misma que, por sí o por conducto de terceros. 
 
 
En este sentido los artículos 12.7 y 12.15 disponen: 
 

“Artículo 12.7.- La ejecución de la obra pública o servicios relacionados con la misma 
que realicen las dependencias, entidades o ayuntamientos con cargo total o parcial a 
fondos aportados por la Federación, estarán sujetas a las disposiciones de la ley federal 
de la materia, conforme a los convenios respectivos. 
 
Artículo 12.15.-  Las  dependencias,  entidades  y  ayuntamientos,  según   las 
características,  complejidad  y magnitud  de  los  trabajos, formularán   los 
programas   de   obra   pública   o   de   servicios   relacionados  con  la   misma,   
así como  sus  respectivos  presupuestos,  con  base en las  políticas, objetivos  y  
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prioridades de la planeación del desarrollo del Estado y municipios, considerando: 
 
… 
 
VII. La calendarización física y financiera de los recursos necesarios para la 
realización de estudios y proyectos, ejecución de los trabajos y cobertura de los 
gastos de operación; 
 
 

De los preceptos citados se advierte, que la ejecución de la obra pública o servicios 
relacionados con la misma que realicen los Ayuntamientos podrá ser con cargo total 
o parcial a fondos aportados por la Federación, siendo obligación de los 
Ayuntamientos la de formular los programas de obra pública o de servicios 
relacionados con la misma, conforme las características, complejidad y magnitud de 
los trabajos. 
 
 
Aunado a ello, el artículo 12.12 prevé que en la planeación de la obra pública o de 
los servicios relacionados con la misma, los ayuntamientos deberán entre otros 
aspectos considerar la disponibilidad de los recursos financieros. 
 
 
Correlativo a lo anterior, el Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código 
Administrativo del Estado de México, prevé lo siguiente: 
 
 

“Artículo 11.- La obra pública y los servicios se realizarán mediante programas 
anuales, que las dependencias y entidades formularán independientemente de la fuente 
de recursos prevista. 
 
 
Artículo 13.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos formularán, en la fecha 
que la Secretaría de Finanzas determine, sus programas anuales de obra pública que 
comprenderán: 
 
I. Los objetivos y metas a corto, mediano y largo plazos; 
 
II. La obras en proceso de ejecución, mismas que son prioritarias; 
 
III. Las  obras,  estudios  técnicos,  proyectos  arquitectónicos  y  de  ingeniería  que  se 
propongan  realizar  en  el  ejercicio,  señalando  las  obras  a  realizarse  por 
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 requerimiento de otras dependencias, entidades o ayuntamientos, así como las de 
desarrollo regional convenidas entre la Federación y el Estado; 
 
IV. El monto aproximado de cada obra; 
 
V. La fuente de recursos prevista; 
 
VI. El financiamiento requerido; 
 
VII. Los planteamientos de coordinación con otras dependencias, entidades y 
ayuntamientos. 
 
 
 
Artículo 15.- En la formulación del presupuesto anual de obra pública, las dependencias, 
entidades y ayuntamientos considerarán las políticas y determinaciones administrativas 
que dicten la Secretaría de Finanzas o los ayuntamientos respecto del ejercicio del gasto 
en las obras públicas, según el caso, sin perjuicio de lo establecido en las disposiciones 
legales aplicables.” 

 
 

De lo anterior se concluye que los Ayuntamientos tienen la obligación de formular 
programas anuales de obra pública, los cuales comprenderán los objetivos y metas a 
a corto, mediano y largo plazos, las obras en proceso de ejecución y las que serán 
prioritarias, los estudios técnicos, proyectos arquitectónicos y de ingeniería que se 
propongan realizar en el ejercicio, señalando las obras a realizarse por requerimiento 
de otras dependencias, entidades o ayuntamientos, así como las de desarrollo 
regional convenidas entre la Federación y el Estado; el monto aproximado de cada 
obra, la fuente de recursos prevista y si requieren financiamiento. 
 
 
Por todo lo anteriormente expuesto este Instituto arriba a la conclusión que el 
Programa Anual de Obra Pública para el ejercicio 2013, solicitado por el hoy 
recurrente, es información pública que en términos de ley está obligado a elaborar 
todo Municipio, esto es, obra en su poder. 
 
 
Ahora bien a efectos de determinar si procede la entrega de dicho Programa Anual 
de Obra es necesario remitirnos a lo dispuesto por los artículos 2 fracción V, 3, 12 
fracción III y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, que establecen: 
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“Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I. a IV. … 

V. Información Pública: La contenida en los documentos que los sujetos obligados 
generen en el ejercicio de sus atribuciones; 
 
 
Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos 
Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a 
cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los 
Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la 
información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y 
suficiencia en beneficio de los solicitantes.” (SIC) 
 
 
Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o 
electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y 
entendible para los particulares, la información siguiente: 
 
… 
 
III. Los programas anuales de obras y, en su caso, la información relativa a los 
procesos de licitación y contratación del área de su responsabilidad; 
 
 
Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que 
se les requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, 
resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (SIC) 

 
 
De la interpretación a los preceptos anteriormente citados, se desprende que es 
información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados 
generen, administren o se encuentre en su posesión en ejercicio de sus atribuciones; 
sin embargo, también se advierte que en el caso que nos atañe el Programa Anual 
de Obra para el ejercicio 2013 del Ayuntamiento de La Paz, es información pública 
de oficio en términos del artículo 12 fracción III de la Ley de ahí que se afirme que 
éstos deberán tenerla disponible en medio impreso o electrónico, la cual será 
accesible de manera permanente y actualizada, privilegiando el principio de máxima 
publicidad de la información, por lo que únicamente será restringida en aquellos 
casos en que esté clasificada como reservada o confidencial, en términos de lo 
dispuesto por el numeral 19 de la Ley de la materia, por lo que se encuentra en 
posibilidad de entregarla, tal y como lo señalan los artículos 11 y 41 de la Ley de 
Transparencia multicitada. 
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Correlativo a lo anterior, resulta aplicable el criterio de interpretación en el orden 
administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México 
“Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto 
dispone: 

 
 

“CRITERIO 0002-11 
 
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. 
INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 
32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a 
la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a 
los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión 
de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de 
derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración. 
 
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de 
los siguientes tres supuestos: 
 

1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en 
ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados; 

 
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en 

ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos 
Obligados, y 

 
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en 

ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos 
Obligados.” (SIC) 

 
 
(Énfasis Añadido) 

 
 
Por lo anteriormente expuesto, se ordena al Ayuntamiento de La Paz, Sujeto 
Obligado, entregue al XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, el Programa Anual de 
Obra para el ejercicio 2013 del Ayuntamiento de La Paz, en su caso el que fue 
remitido al Órgano Superior de Fiscalización.” 
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En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, a 
este Instituto en términos de su artículo 60 fracción I, este Pleno a efecto de 
salvaguardar el derecho de información pública consignado a favor del recurrente, 
ORDENA AL AYUNTAMIENTO DE LA PAZ, SUJETO OBLIGADO, ATIENDA LA 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00004/LAPAZ/AD/2013 y dé cumplimiento a la 
resolución en términos del presente Considerando. 
 
Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 
 
PRIMERO. Resulta PROCEDENTE el recurso y fundadas los motivos o razones de 
inconformidad hechos valer por el XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, por lo que 
se REVOCA la respuesta del Sujeto Obligado.  
 
SEGUNDO. SE ORDENA AL AYUNTAMIENTO DE LA PAZ, SUJETO OBLIGADO, 
ATIENDA LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00004/LAPAZ/AD/2013 Y HAGA 
ENTREGA VÍA SAIMEX y en términos del considerando CUARTO de esta 
resolución, la siguiente documentación: 

 
“EL PROGRAMA ANUAL DE OBRA DEL EJERCICIO 2013 DEL 
AYUNTAMIENTO DE LA PAZ, EN SU CASO EL QUE FUE REMITIDO 
AL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN” 

 
SEGUNDO. REMÍTASE la presente resolución al Titular de la Unidad de Información 
del sujeto obligado, para que conforme al artículo 76 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y puntos 
SETENTA y SETENTA Y UNO de los “LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, 
TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN 
OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS”, publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de México “Gaceta del Gobierno” de fecha treinta de octubre de dos mil 
ocho, modificados mediante artículo CUARTO TRANSITORIO de los “Lineamientos 
por los que se establecen las Políticas, Criterios y Procedimientos que deberán 
observar los sujetos obligados, para proveer la aplicación e Implementación de la Ley 
de Protección de Datos Personales del Estado de México, que expide el Pleno del 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de México y Municipios” publicados en el Periódico Oficial del 
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Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” de fecha 
tres de mayo de dos mil trece, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de 
quince días hábiles e informe a este Instituto dentro de un término de tres días 
hábiles respecto del cumplimiento de la presente resolución. 
 
TERCERO. HÁGASE DEL CONOCIMIENTO la presente resolución al 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, así como que en términos de lo establecido 
en el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de 
México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en 
los términos de las leyes aplicables.  
 
 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO 
DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES DE ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 
CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV, EVA ABAID YAPUR, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, FEDERICO 
GUZMÁN TAMAYO, Y JOSEFINA ROMÁN VERGARA, EN LA VIGÉSIMO CUARTA 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DOS DE JULIO DE DOS MIL TRECE, 
ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO CANABAL 
PÉREZ.AUSENTE EN LA SESIÓN LA COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO 
MARTÍNEZ. 

 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 
 

 
 

EVA ABAID YAPUR 
COMISIONADA 

 
 

 
MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 
AUSENTE 

 
 
 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 

JOSEFINA ROMÁN VERGARA 
COMISIONADA 

 
 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
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SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 


